
AVISO CON FINES INFORMATIVOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA “FVIA 16” Y “FVIA C16”

Infraestructura Viable, S.A. de C.V.  Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero

FIDEICOMITENTE Y

ADMINISTRADOR

FIDUCIARIO

El motivo del presente aviso con fines informativos es informar al público inversionista de la actualización de la inscripción en el 

Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión en energía e 

infraestructura con clave de pizarra “FVIA 16” (los “CBFEs Serie “L”” y “FVIA C16” (los “CBFEs Serie C” y junto con los CBFEs 

Serie L, los “Certificados”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”) 

en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/2886 de fecha 11 de octubre de 2016 (según el mismo 

sea modificado de tiempo en tiempo, el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Infraestructura Viable, 

S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, en su carácter de representante común, derivado de (i) los acuerdos aprobados mediante Asamblea de Tenedores de los 

CBFEs Serie L y de los CBFEs Serie C fecha 22 de abril de 2026 (según su votación fue diferida y reanudada el 27 de abril de 2026, la 

“Asamblea de Emisión”), mediante la cual se aprobó, entre otras cosas, la emisión adicional de hasta 809,146,877 CBFEs Serie L por 

un monto de $11,500,000,000.00 M.N. y (ii) la Asamblea de Tenedores de fecha 22 de abril de 2026 (la “Asamblea de Inversión”), por 

virtud de la cual, se aprobó, entre otras cosas, la inversión por un monto de hasta $13,475,000,000.00. En atención a lo anterior, salvo 

por la emisión adicional de CBFEs Serie L, las demás características de la Serie L y la Serie C no sufrieron modificaciones. Los 

términos utilizados en mayúscula inicial y no definidos, tendrán el significado que a los mismos se les asigna en el Apéndice

A del Contrato de Fideicomiso.

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS:

Fiduciario: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.
Fideicomitente: Infraestructura Viable, S.A. de C.V.  (el “Fideicomitente”). 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFEs Serie L (los “Tenedores de CBFEs Serie “L””).
Fideicomisarios en Segundo Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles de voto pleno subordinado (los 

“CBFEs Serie “C””).

Administrador: Infraestructura Viable, S.A. de C.V.
Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura de 

voto limitado, sin expresión de valor nominal, a los que se refiere el artículo 7 
fracción VIII de la Circular Única.

Clave de Pizarra de CBFEs Serie
“L”: “FVIA 16”.

CBFEs Serie “C”: Simultáneamente con la Oferta Inicial, se llevó a cabo la inscripción en el RNV 
de 2 CBFEs Serie “C”, sin expresión de valor nominal, bajo la clave de pizarra
“FVIA C16”. 

Valor Nominal de los CBFEs Serie 
“L”: Sin expresión de valor nominal. 
Número de los CBFES Serie “L” 
(sin considerar la Opción de 
Sobreasignación): 343,045,574 
Número de los CBFES Serie “L” 
(considerando la Opción de 
Sobreasignación): 394,502,411
Precio por CBFE Serie “L”: $30.00 M.N. por cada CBFE Serie “L”
Denominación: Los CBFEs están denominados en Pesos.
Monto de la Oferta Pública (sin 
considerar la Opción de 
Sobreasignación): $10,291,367,220 M.N.



Monto de la Oferta Pública 
(considerando la Opción de 
Sobreasignación): $11,835,072,330 M.N.
Acto Constitutivo: Los CBFEs Serie “L” y los CBFEs Serie “C” (conjuntamente los “CBFEs”) 

fueron emitidos por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable F/2886 celebrado entre Infraestructura Viable, S.A. 
de C.V. como el Fideicomitente y como Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común (como se define más adelante).

Fines del Fideicomiso: El fin primordial del Fideicomiso es la inversión en acciones representativas 
del capital social de Sociedades Elegibles, cuya actividad exclusiva consista 
en (i) invertir en proyectos de infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro esquema 
contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o esquemas sean 
celebrados entre el sector público y particulares, para la prestación de 
servicios al sector público o al usuario final, que se encuentren en etapa de 
operación y cuya vigencia restante al momento de la adquisición de las 
acciones, sea igual o mayor a 7 (siete) años en, entre otros rubros, caminos, 
carreteras, vías férreas y puentes; y (ii) realizar cualquier otra actividad 
exclusiva prevista por las Disposiciones Fiscales en Materia de Fibra-E. Para 
cumplir con el fin anterior, el Fiduciario deberá (i) llevar a cabo la Emisión 
Inicial, la inscripción de los CBFEs Iniciales en el RNV, y la oferta pública de 
los CBFEs Serie “L”, así como llevar a cabo cualquier Emisión Adicional; (ii) 
adquirir, suscribir y/o pagar y ser el titular de acciones de Sociedades 
Elegibles; (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula IX del 
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquéllas actividades que sean 
necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en el Contrato de Fideicomiso; en cada caso, de conformidad con las 
instrucciones previas y por escrito del Administrador o, en su caso, de 
cualquier otra Persona u órgano que conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso tenga derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, 
el Representante Común y aquéllas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Administración), de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del Fideicomiso”). 

Fecha de Publicación del Aviso de 
Oferta Pública: 12 de octubre de 2016.
Fecha de Cierre del Libro: 13 de octubre de 2016.
Fecha de la Oferta Pública: 13 de octubre de 2016.
Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación: 13 de octubre de 2016.
Fecha de Registro en la BMV: 14 de octubre de 2016.
Fecha de Liquidación: 19 de octubre de 2016.
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso está integrado, primordialmente, por acciones 

representativas del capital social de PACSA, sociedad mexicana, residente en 
México, titular de la Concesión para construir, explotar, conservar y mantener 
la Autopista México-Toluca, o de cualquier otra Sociedad Elegible, en el 
entendido, que al menos el 70% del valor promedio anual del Patrimonio del 
Fideicomiso deberá estar invertido directamente en dichas acciones. Para un 
listado completo de los activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, 
consultar la Sección III. LA OFERTA – 1.Características de los Valores –
Patrimonio del Fideicomiso.

Amortización: Los Certificados Bursátiles serán no amortizables.
Derechos que confieren a los 
Tenedores: Cada Certificado Bursátil otorga derechos corporativos y económicos a su 

Tenedor. Conforme al Contrato de Fideicomiso y la Circular Única: (i) los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 20% o 
más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de oponerse 
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores 
en la que hubieren tenido derecho a emitir su voto, siempre y cuando los 
Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra 
de las resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda 
correspondiente dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que se 



adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la 
disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 
conceptos de violación, (ii) los Tenedores que en lo individual o en su 
conjunto sean propietarios de 15% o más de los CBFEs en circulación, podrán 
ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión, en el entendido, 
que dicha acción prescribirá en 5 años contados a partir de que se dio el hecho 
o acto que haya causado el daño patrimonial correspondiente, (iii) los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 10% o 
más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de 
Tenedores, (iv) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean 
propietarios de 10% o más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, por 3 días 
naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos 
Tenedores no se consideren suficientemente informados , y (v) los Tenedores 
tendrán derecho a tener la información y documentos relacionados con el 
orden del día de una Asamblea de Tenedores de forma gratuita en las oficinas 
del Fiduciario y/o del Representante Común y/o en el domicilio que se 
indique en la convocatoria respectiva, con al menos 10 días naturales de 
anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

Fuente de pagos: Las distribuciones que deban hacerse a los Tenedores serán exclusivamente 
con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso. El 
Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar pagos de 
las comisiones por administración, gastos e indemnizaciones, entre otros, 
según se establece en el Contrato de Fideicomiso. Favor de consultar la 
Sección “III. EL FIDEICOMISO — 4. Contratos y Acuerdos Relevantes –
Resumen del Contrato de Fideicomiso” en el Prospecto de Colocación.

Lugar y Forma de pago del 
Principal: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se realizarán por transferencia 

electrónica a través de Indeval, ubicada en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 
3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México.

Recursos Netos de la Emisión 
(considerando la Opción de 
Sobreasignación): Aproximadamente $11,631,437,613 M.N. como recursos netos de la Oferta, 

considerando el ejercicio de la Opción de Sobreasignación. Para conocer los 
gastos desglosados relacionados con la Oferta, consulte la Sección “II. LA 
OFERTA – 4. Gastos Relacionados con la Oferta” del Prospecto de Colocación.

Recursos Netos de la Emisión 
(sin considerar la Opción de 
Sobreasignación): Aproximadamente $10,087,732,503 M.N. como recursos netos de la Oferta, sin 

considerar la Opción de Sobreasignación. Para conocer los gastos desglosados 
relacionados con la Oferta, consulte la Sección “II. LA OFERTA – 4. Gastos 
Relacionados con la Oferta” del Prospecto de Colocación

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Régimen Fiscal: El Fideicomiso, en virtud del cumplimiento de los requisitos previstos por las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, aplicará el tratamiento fiscal 
correspondiente a los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 
Las Sociedades Elegibles (incluyendo PACSA), sus accionistas y los 
Tenedores de CBFEs, tributarán y deberán cumplir con las obligaciones 
fiscales a su cargo de conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia 
de FIBRA E. Para más detalles en relación con este asunto, ver Sección “VII. 
CONSIDERACIONES FISCALES” en el Prospecto de Colocación.

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente 
toda la información contenida en el Prospecto de Colocación, y en especial, la 
incluida bajo “Factores de Riesgo”.

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero.
Intermediarios Colocadores Lideres: GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, y Morgan Stanley 



México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V.

CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONES ADICIONALES

Numero de CBFEs Serie “L” emitidos 
en la primera Emisión Adicional: 140,150,675 CBFEs.

Monto de la primera Emisión Adicional: $4,162,475,047.50 M.N.

Precio de los CBFEs Serie “L” emitidos
en la primera Emisión Adicional: $29.70 M.N. por CBFE Serie “L”.

Numero de CBFEs Serie “L” emitidos 
en la segunda Emisión Adicional: 271,275,483 CBFEs.

Monto de la segunda Emisión Adicional: $8,040,605,316.12 M.N.

Precio de los CBFEs Serie “L” emitidos
en la segunda Emisión Adicional: $29.64 M.N. por CBFE Serie “L”.

Número de CBFEs Serie “L” emitidos en 
la tercera Emisión Adicional: 425,531,915 CBFEs.

Monto de la tercera Emisión Adicional: $10,000,000,002.50 M.N.

Precio de los CBFEs Serie “L” emitidos
en la tercera Emisión Adicional: $23.50 M.N. por CBFE Serie “L”.

Número de CBFEs Serie “L” emitidos en 
la cuarta Emisión Adicional: 683,108,134 CBFEs.

Número de CBFEs Serie “L” suscritos 
y pagados en la fecha de la cuarta 
Emisión Adicional: 0 CBFEs1.

Número de CBFEs Serie “L” a ser
mantenidos en tesorería con 
posterioridad a la fecha de la cuarta 
Emisión Adicional: 683,108,134 CBFEs1, hasta que los mismos sean asignados y pagados en los 

términos de la Asamblea de Emisión. 
Número de CBFEs Serie “L” de la cuarta 
Emisión Adicional asignados, a ser 
suscritos y pagados conforme al 
mecanismo de rondas aprobado en la 
Asamblea de Emisión: 683,108,134 CBFEs

Monto total de la cuarta Emisión 
Adicional: $11,499,999,998.84 M.N.

Monto a ser suscrito y pagado con motivo
de la cuarta Emisión Adicional: $11,499,999,998.84 M.N.

Número de CBFEs Serie L a ser 
mantenidos en tesorería una vez 
completado el proceso de liquidación de 
los CBFEs objeto de la cuarta Emisión 
Adicional: 

0

Precio de los CBFEs Serie “L” emitidos
en la cuarta Emisión Adicional:

De los 683,108,134 CBFEs Serie L objeto de la cuarta Emisión Adicional: (i) 
378,116,231 fueron asignados al Precio Inicial de $18.95 Pesos por CBFE Serie 
L; y (ii) 304,991,903 fueron asignados al Precio Ajustado de $14.2125 por CBFE 
Serie L, en términos de los acuerdos adoptados por la Asamblea de Emisión.
Corresponde al precio aprobado por los Tenedores en la Asamblea de 

1
De conformidad con los acuerdos adoptados en la Asamblea de Emisión, la asignación y pago de los CBFEs correspondientes a la cuarta Emisión Adicional se realizará 

en por lo menos 4 etapas. El Fiduciario notificará, mediante evento relevante, cada una de las respectivas fechas para la asignación, así como el monto a pagarse en cada 
una de esas fechas con al menos 6 Días Hábiles de anticipación a cada fecha de asignación y pago.



Mecanismo de fijación del precio de los 
CBFEs Serie “L” emitidos en la cuarta 
Emisión Adicional: 

Emisión, a propuesta del Administrador.

Número total de CBFEs Serie “L” 
emitidos (considerando los CBFEs Serie 
“L” emitidos en la Emisión Inicial, la 
primera Emisión Adicional, la segunda 
Emisión Adicional, la tercera Emisión 
Adicional y la Cuarta Emisión 
Adicional): 1,914,568,618 CBFEs.

Monto total emitido (considerando los 
CBFEs Serie “L” emitidos en la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional, la 
segunda Emisión Adicional, la tercera 
Emisión Adicional y la Cuarta Emisión 
Adicional): $45,538,152,694.96 M.N.

MODIFICACIONES AL TÍTULO:

Motivo de la Actualización El motivo de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores de los Certificados Bursátiles es la emisión adicional de 683,108,134 
CBFEs Serie “L”, a un precio de $18.95 como Precio Inicial y $14.2125 M.N 
como Precio Ajustado, según dichos términos se definen en la Asamblea de  
Emisión. por CBFE Serie “L”, equivalentes a un monto de $11,499,999,998.84, 
según fue aprobada por (i) la Asamblea de Emisión, y de conformidad con la 
instrucción emitida por el Administrador en favor del Fiduciario de fecha 2
de junio de 2026 para llevar acabo la Emisión Adicional. Una vez realizada la 
Emisión Adicional, la totalidad de CBFEs Serie “L” emitidos será de
1,914,568,618 CBFEs Serie “L”, según se documenta en el Título adjunto al 
presente como Anexo “D”; y (ii) la Asamblea de Inversión, en la cual se 
autorizó la realización de una inversión por un monto de hasta 
$13,475,000,000.00 (la “Asamblea de Inversión”).

Asamblea de Tenedores: La Asamblea de Tenedores que dio origen a las modificaciones fue celebrada 
el 22 de abril de 2026 según su votación fue diferida y reanudada el 27 de abril 
de 2026. De conformidad con lo establecido en dicha Asamblea de Tenedores, 
el Fideicomiso emitiría e inscribiría, hasta 809,146,877 CBFEs Serie “L”. 

Fecha de Registro: 27 de abril de 2026.

Fecha de canje en Indeval: El título de los CBFEs Serie “L” fue canjeado en Indeval el día 7 de julio de 
2026.

Anexos al presente aviso con fines 
informativos: Se adjuntan al presente aviso, copia simple de (i) la Asamblea de Emisión, (ii) 

la Asamblea de Inversión, (iii) la opinión legal suscrita por Creel, García-
Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C.; (iv) el documento suscrito por el licenciado en 
derecho independiente al que hace referencia el artículo 87 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores; (v) el Título que ampara los CBFEs Serie 
“L”; (vi) instrucción del Administrador para llevar a cabo la cuarta Emisión 
Adicional.

FACTORES DE RESGO 

La diferencia entre el monto de la inversión aprobada y el monto de la emisión adicional de CBFEs será cubierta con recursos del Patrimonio 
del Fideicomiso.

Mediante la Asamblea de Emisión, los Tenedores aprobaron, entre otras cosas, la emisión adicional de CBFEs Serie L por un 
monto de $11,500,000,000.00 M.N. (once mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.). Asimismo, mediante la Asamblea de 



Inversión celebrada en la misma fecha, los Tenedores aprobaron la realización de una inversión por un monto de hasta 
$13,475,000,000.00 M.N. (trece mil cuatrocientos setenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N). Lo anterior implica que existe 
una diferencia entre el monto máximo de la inversión aprobada y el monto de la emisión adicional de CBFEs Serie L. Dicha 
diferencia será cubierta con recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso. La utilización de recursos del 
Patrimonio del Fideicomiso para complementar el monto de la inversión podría reducir la liquidez disponible del Fideicomiso.

Incremento de la participación de inversionistas que participen en ejercicio de derecho preferente y consecuente dilución de aquellos que 
omitan hacerlo.

El mecanismo de ejercicio del derecho de preferencia aprobado por la Asamblea de Emisión, en la que cualquier Tenedor 
puede participar en proporción a su tenencia de CBFEs, contempla un esquema de rondas sucesivas de suscripción preferente 
de CBFEs (Ronda de Suscripción, Ronda de Sobre-Suscripción y Ronda de Barrido) considerando para cada ronda precios 
distintos precios previamente divulgados y conocidos por los Tenedores (un precio inicial para la Ronda de Suscripción y un 
precio con descuento, consistente en 25% respecto del precio inicial, para las Rondas de Sobre-Suscripción y de Barrido).
Conforme a dicho mecanismo aquellos Tenedores que hayan ejercido el 100% del derecho de suscripción que les corresponde 
en la primera ronda y que hayan manifestado su intención de participar en las rondas subsecuentes, podrán suscribir los 
CBFEs Adicionales que no hayan sido suscritos por otros Tenedores en la Ronda de Suscripción, a un precio con descuento, 
permitiendo a todos los Tenedores la oportunidad de participar en igualdad de condiciones y en proporción a su tenencia de 
CBFEs a la Fecha de Registro.

En la medida en que cualquier Tenedor no ejerza la totalidad de su derecho de preferencia en la Ronda de Suscripción, los 
CBFEs Adicionales no asignados en dicha ronda serán asignados, a un precio 25% menor, a cualesquier Tenedores que hayan 
presentado posturas de sobre-suscripción y barrido.

Considerando que el Tenedor mayoritario ha manifestado en la Asamblea de Emisión su intención de participar en la totalidad 
de las rondas como resultado de la necesidad de asegurar el fondeo íntegro y oportuno del proyecto de inversión, para 
salvaguardar el Patrimonio del Fideicomiso, en beneficio del Fideicomiso y de la totalidad de sus Tenedores, la omisión de 
cualesquier Tenedores de ejercer su derecho de preferencia en la primera y/o ulteriores rondas, resultará en una dilución, en 
los derechos corporativos y económicos de dichos Tenedores la cuál ocurrirá de forma progresiva en cada ronda que no 
participen, primero al factor que resulte considerando el precio inicial para la Ronda de Suscripción y posteriormente al factor 
que resulte considerando el precio con descuento, en las rondas subsecuentes. Adicionalmente, considerando que la colocación 
y pago de los CBFEs Adicionales se realizará en por lo menos 4 etapas a lo largo de un periodo estimado de aproximadamente 
dos años y medio, en caso de que se apruebe y ocurra cualquier otra potencial emisión adicional subsecuente que tenga lugar 
durante dicho periodo y dicho Tenedor tampoco participe, el efecto dilutivo descrito podría ser acumulativo y progresivo.

Incumplimiento de pago por parte de Tenedores que hayan presentado posturas vinculantes.

Conforme al mecanismo de ejercicio del derecho de preferencia aprobado por la Asamblea de Emisión, los Tenedores que 
deseen participar en la Emisión Adicional deberán presentar una postura de carácter vinculante, incondicional e irrevocable, 
la cual generará una obligación de pago exigible de conformidad con la legislación aplicable. No obstante, existe el riesgo de 
que uno o más Tenedores que hayan presentado dicha postura no realicen el pago correspondiente en las fechas establecidas 
por el Administrador para la asignación y pago de los CBFEs Adicionales.

En caso de que algún Tenedor incumpla con su obligación de pago derivada de la postura vinculante presentada (el 
“Inversionista Incumplido”), dicho incumplimiento podría generar un desfase temporal en el fondeo programado del proyecto 
de inversión y afectar la ejecución oportuna del plan de negocio del Fideicomiso. Ante dicho supuesto, se contemplan las 
siguientes consecuencias:

(i) El Fideicomiso, a través del Fiduciario y/o del Administrador, en el ámbito de sus respectivas facultades, podrá ejercer las 
acciones judiciales pertinentes en contra del Inversionista Incumplido para demandar el pago de los daños y perjuicios 
causados al Fideicomiso. Sin embargo, la recuperación efectiva de dichos daños y perjuicios estará sujeta a los plazos, costos 
e incertidumbres inherentes a los procedimientos judiciales correspondientes, sin que exista garantía de que el Fideicomiso 
obtendrá una resolución favorable o que, en caso de obtenerla, logre ejecutarla íntegramente.

(ii) A fin de mitigar la afectación al Fideicomiso, los CBFEs Adicionales correspondientes al Inversionista Incumplido serán 
reasignados a aquellos Tenedores que hayan manifestado su deseo de participar en la Ronda de Sobre-Suscripción y/o en la 
Ronda de Barrido, conforme al procedimiento de rondas aprobado por la Asamblea de Emisión. 

Ejecutar las acciones antes mencionadas podría requerir ajustes en el calendario de fondeo o en la ejecución del plan de 
inversión, en perjuicio del Fideicomiso.

Dependencia de las instrucciones del Administrador para la colocación de los CBFEs Adicionales.

La entrega de los CBFEs Adicionales en favor de los Tenedores que hayan presentado una postura vinculante, incondicional 



e irrevocable para participar en la Emisión Adicional se encuentra sujeta a que el Administrador instruya oportunamente al 
Fiduciario para llevar a cabo cada una de las etapas de asignación y pago, conforme al mecanismo aprobado por la Asamblea 
de Emisión. En ese sentido, la entrega de los CBFEs Adicionales será realizada directamente por el Fiduciario, mediante 
asignaciones manuales a través de las casas de bolsa de los Tenedores participantes, bajo un esquema de entrega contra pago, 
y no a través de una dispersión automática realizada por el Indeval, dado que las características particulares de la Emisión 
Adicional —incluyendo la existencia de dos precios distintos y la colocación en múltiples etapas— no permiten una liquidación 
estandarizada por dicha institución. A la fecha del presente, no existe certidumbre respecto de los montos específicos ni de las 
fechas exactas en que el Administrador emitirá cada una de dichas instrucciones al Fiduciario para la entrega de los CBFEs 
Adicionales, toda vez que éstas dependerán, entre otros factores, del avance del proyecto ejecutivo, de la liberación del derecho 
de vía y de las necesidades de capital que se vayan presentando conforme al calendario de ejecución de las obras.

Lo anterior implica que los Tenedores que hayan presentado su postura podrían no tener certeza anticipada sobre el momento 
preciso en que serán requeridos para realizar cada pago ni sobre el monto exacto que les será solicitado en cada etapa, más 
allá de la notificación que el Fiduciario realizará mediante evento relevante con al menos 6 Días Hábiles de anticipación a cada 
fecha de asignación y pago. Asimismo, cualquier retraso o falta de oportunidad en las instrucciones del Administrador al 
Fiduciario podría generar demoras en la colocación de los CBFEs Adicionales y, en consecuencia, en la ejecución del plan de 
inversión del Fideicomiso. No obstante, el Administrador tiene la obligación de actuar en el mejor interés de los Tenedores y 
del Fideicomiso, conforme a la responsabilidad fiduciaria que le corresponde en términos del Contrato de Fideicomiso y de la 
legislación aplicable, por lo que se espera que las instrucciones de colocación sean emitidas de manera oportuna y alineada 
con las necesidades del proyecto y la protección de los intereses del Fideicomiso y de sus Tenedores.

Posible asignación discrecional de los CBFEs Adicionales.

Dado que el proceso de asignación y liquidación de los CBFEs Adicionales no se realizará a través de los mecanismos 
estandarizados del Indeval, no existirá una fecha ex-derecho determinada por dicha institución que permita identificar de 
manera automática a los Tenedores con derecho a participar en la Emisión Adicional. En consecuencia, la colocación de los 
CBFEs Adicionales se realizará con base en las instrucciones que el Administrador emita al Fiduciario, las cuales se 
fundamentarán en los registros internos del Administrador, particularmente en las posturas que éste haya recibido 
directamente de los Tenedores durante el periodo de preferencia otorgado conforme a lo aprobado en la Asamblea de Emisión.

Lo anterior, implica que la asignación de los CBFEs Adicionales dependerá de la información que el Administrador incluya 
en sus instrucciones al Fiduciario, sin que exista un mecanismo de validación o conciliación automática por parte de una 
institución independiente como el Indeval. En ese sentido, la asignación conforme a dichas instrucciones pudiera estar sujeta 
al criterio del Administrador, en la medida en que éste será quien determine, con base en sus propios registros, la identidad
de los Tenedores participantes, los montos asignados a cada uno y la aplicación del mecanismo de rondas sucesivas. Esta 
circunstancia representa un riesgo de que la asignación pudiera no contar con los mismos controles y salvaguardas operativas 
que existirían si el proceso fuera administrado directamente por el Indeval.

No obstante, el Administrador está obligado a actuar conforme a los términos y condiciones aprobados por la Asamblea de 
Tenedores y de conformidad con la responsabilidad fiduciaria que le corresponde en términos del Contrato de Fideicomiso y 
de la legislación aplicable. Asimismo, el Fiduciario notificará a los Tenedores, mediante evento relevante, cada una de las 
fechas de asignación y pago con al menos 6 Días Hábiles de anticipación.

Riesgo de fallas operativas en la ejecución de instrucciones que afecten la transferencia de recursos al Fideicomiso y/o la entrega de CBFEs 
a los Tenedores.

Dado que la asignación y la liquidación de los CBFEs Adicionales se realizarán mediante un proceso manual instrumentado 
por el Fiduciario con base en las instrucciones del Administrador y no a través de los mecanismos estandarizados del Indeval,
existe el riesgo de que la persona o personas encargadas de ejecutar dichas instrucciones incurran en errores operativos o 
demoras. En consecuencia:

 Los recursos obtenidos con motivo de las liquidaciones que realicen los Tenedores que suscriban los CBFEs podrían 
no ser transferidos oportunamente a las cuentas del Fideicomiso, en cada caso, para lograr conciliar la entrega contra 
pago de los CBFES correspondientes.

 Los CBFEs a ser asignados podrían no ser entregados oportunamente, o no serlo en tiempo, a los Tenedores que 
hayan suscrito el aumento, si se presentaran errores en la conciliación de posturas, en la preparación de instrucciones 
o en la ejecución de las asignaciones manuales.

Si bien el proceso se llevará a cabo bajo un esquema de entrega contra pago y con los controles operativos descritos en este 
documento, dichos mecanismos no eliminan por completo el riesgo de errores humanos, fallas de comunicación entre las 
partes intervinientes o incidentes operativos que puedan afectar la oportunidad de la transferencia de recursos y/o la entrega 
de los CBFEs.



Verificaciones del Representante Común.

Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, de las obligaciones 
establecidas a cargo de las partes respectivas en el presente Contrato de Fideicomiso, el Título que documente los Certificados 
Bursátiles,  (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos
previstas en los mismos que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles), así como, el estado 
que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.  Es importante precisar que tal y como se señaló anteriormente, el Representante 
Común realizará dicha verificación a través de la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines. 

Visitas o Revisiones del Representante Común.

El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año o cuando este lo 
estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier 
persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el 
Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación 
entregada por escrito realizada con de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, 
para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida 
en las disposiciones legales aplicables. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la 
emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Las inscripciones en el Registro tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad 
con las leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, 
liquidez o calidad crediticia de la emisora. En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la 
información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica 
certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, 
sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores.

Se otorgó la inscripción de Certificados en el RNV bajo el No. número 2362-1.81-2016-006, mediante oficio número 
153/106006/2016 expedido por la CNBV, fecha 12 de octubre de 2016. Con motivo de la primera Emisión Adicional, se 
actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el No. 2362-1.81-2017-010 mediante oficio número 153/10268/2017
expedido por la CNBV, fecha 2 de mayo de 2017. Con motivo de la segunda Emisión Adicional, se actualizó la inscripción de 
los Certificados en el RNV bajo el No. 2362-1.81-2017-016 mediante oficio número 153/10984/2017 expedido por la CNBV, de 
fecha 8 de noviembre de 2017. Con motivo de la tercera Emisión Adicional, se actualizó la inscripción de los Certificados en el 
RNV bajo el No. 2362-1.81-2018-025 mediante oficio número 153/11476/2019 expedido por la CNBV, de fecha 7 de enero de 
2019. Con motivo de la cuarta Emisión Adicional, se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el No. 2362-
1.81-2026-055 mediante oficio número 153/4741/2026 expedido por la CNBV, de fecha 25 de junio de 2026.

Autorización para la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el No. 2362-1.81-2026-055, mediante 
oficio número 153/4741/2026 expedido por la CNBV, de fecha 25 de junio de 2026.

Ciudad de México, a 7 de julio de 2026. 



Anexo “A”
Asamblea de Emisión y Asamblea de Inversión
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[Nota: El presente documento constituye únicamente una sugerencia de formato de suscripción para 
participar en la Emisión Adicional. Cada Tenedor podrá manifestar su intención de participar en la 
Emisión Adicional mediante cualquier formato de suscripción que considere necesario, siempre que 
contenga la información requerida para el correcto ejercicio del derecho de preferencia.] 

 Ciudad de México a [●] de [●] de 2026 
 
 

Infraestructura Viable, S.A. de C.V. 
Bosque de Cidros 173 
Col. Bosques de las Lomas 
Ciudad de México, 05120, México 
 
y  
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
[Dirección] 

 
 Re: Acreditación de CBFEs Serie “L” y 

Notificación para ejercicio derecho de 
preferencia en Emisión Adicional. 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2886 de 
fecha 11 de octubre de 2016 (el “Contrato de Fideicomiso”; y el fideicomiso constituido 
conforme al Contrato de Fideicomiso, el “Fideicomiso”), celebrado por Infraestructura 
Viable, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el 
“Administrador”); Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común; y (ii) la Emisión Adicional aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 22 de abril de 2026 según la misma fue reanudada el 27 de abril de 2026 
(la “Asamblea de Emisión”), mediante la cual el Fideicomiso emitirá CBFEs Adicionales por 
un monto de hasta $11,500,000,000.00 (la “Emisión Adicional”) para ser suscritos y 
colocados de conformidad con el derecho de preferencia previsto en la Cláusula 3.1(d)(ii) 
del Contrato de Fideicomiso. Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y 
no definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en el 
Contrato de Fideicomiso. 

En relación con lo anterior, quien suscribe [nombre del inversionista], mediante la 
presente notifica al Administrador, lo siguiente: 

(a) a la fecha de la Asamblea de Emisión, era titular de [●] CBFEs Serie “L”, tal 
como se acredita mediante el(los) documento(s) adjunto(s) a la presente como Anexo 
“A”; en el entendido, que a la fecha de la presenten notificación se encuentran en 
circulación 1,231,460,484 CBFEs Serie L. 
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(b) en esta fecha, por virtud de la presente, y en términos de la Sección 3.1(d)(ii) 
del Contrato de Fideicomiso, se presenta una postura vinculante, incondicional e 
irrevocable en los siguientes términos:  

No. de CBFEs Serie L en circulación: 1,231,460,484 Número de CBFEs Serie L de los que soy 
titular: [A ser incluido por el Tenedor 
correspondiente]. 

 

a. Ronda 1: Derecho de Suscripción 

Campo Respuesta 

¿Desea ejercer su derecho de preferencia en la 
Ronda 1? 

Sí ☐ / No ☐ 

(i) Qué porcentaje del derecho preferente en la 
Emisión Adicional que le corresponde ejercer 
conforme a tenencia de certificados ejercerá 
(máximo 100% del derecho que le corresponde) 
ó  

(ii) monto máximo de la Emisión Adicional que 
va a suscribir (no puede exceder del monto que le 
correspondería con base en su tenencia de 
certificados; de exceder se ajustará al monto máximo 
conforme a su tenencia y el remanente se utilizará en 
la siguiente ronda, en caso de elegir la opción de 
sobre-suscripción). 

Señale porcentaje o monto: 

______% ó  

Monto: Hasta $___________________ 

 

b. Ronda 2: Sobre-suscripción  

Campo Respuesta 

¿Desea participar en la Ronda de Sobre-
Suscripción?  

(Únicamente será válida la elección de esta casilla si 
eligió “100%” en la casilla anterior o si el monto 
señalado en la casilla anterior representa 100% o 
más del monto que le correspondería suscribir en la 
ronda anterior con base en su tenencia de 
certificados. 

Sí ☐ / No ☐ 

Señale (i) Que porcentaje del derecho que le 
corresponde conforme a su participación en 

Señale porcentaje o monto: 

______%  
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Ronda 1 desea suscribir; o (ii) monto máximo 
que desea suscribir en esta ronda. 

 

Monto: Hasta $___________________ 

 

c. Ronda 3: Barrido 

Campo Respuesta 

¿Desea participar en la Ronda de Barrido? Sí ☐ / No ☐ 

 

(c) respecto a la postura señalada en el inciso anterior, indica la siguiente cuenta 
para que los CBFEs Adicionales que le sean asignados conforme al mecanismo aprobado en 
la Asamblea de Emisión (los “CBFEs Asignados”) le sean acreditados: 

a. Nombre del Destinatario: [●] 

b. Número de Cuenta: [●] 

Sin perjuicio de lo anterior, se reserva el derecho de solicitar por escrito, en 
fecha posterior, la acreditación de los CBFEs Asignados en una cuenta distinta a la señalada, 
indicando la cuenta o cuentas correspondientes, el nombre de los destinatarios y su número 
de identificación; 

(d) cuenta con los elementos, ha recibido la asesoría y ha llevado cualquier 
análisis que ha considerado necesario, para realizar la elección contenida en esta 
notificación, sin recibir asesoría alguna del Administrador, y es responsable y conoce las 
consecuencias de dicha elección; y  

(e) que el Administrador no tiene o tendrá responsabilidad alguna, de cualquier 
naturaleza, derivada de la entrega de la presente notificación, de la elección contenida en la 
misma o de las consecuencias de la misma, de las que en este acto le libera de manera 
incondicional e irrevocable. 

En caso de cualquier duda en el llenado de este formato a continuación encontrarás los 
datos de contacto del Administrador y el Representante Común: 

Administrador:  

Carlos Césarman. Tel: +52 55 1295 8472 

Fernando Valle Álvarez. Tel: +52 55 5410 1277 

Alejandro Arroyo. Tel: +52 443 242 6854 
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Representante Común: 

Marisol Osuna Hernández. Tel: 55 5231 0334 

 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 
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Atentamente, 
 

[nombre del inversionista] 
 
 
 

   
Nombre: [●] 

Cargo: Apoderado 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de firmas correspondiente a la notificación de acreditación de CBFEs Serie “L”. 
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Reconocido y aceptado por: 
 

Infraestructura Viable, S.A. de C.V. 
 
 
 

   
Nombre: [●] 

Cargo: Apoderado 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de firmas correspondiente a la notificación de acreditación de CBFEs Serie “L”. 
 



 
 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE 

LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN 

ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA DE VOTO PLENO SERIE “C”  IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA 

“FVIA C16”, CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DE 2026 (LA “ASAMBLEA”), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/2886, AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR 

QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA 

REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 3 (TRES) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO 

Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 

DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 
ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 
 
1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 
 
 
LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

34, NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE ABRIL DE 2026. 

 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN CARÁCTER DE  

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 
 

 
 

_____________________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. LAURA ANGÉLICA ARTEAGA CÁZARES 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA DE VOTO PLENO SERIE “C” IDENTIFICADOS CON 
CLAVE DE PIZARRA “FVIA C16”, EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/2886, EN DONDE INFRAESTRUCTURA VIABLE, S.A. DE C.V. ACTÚA 
COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DE 2026. 

 
En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día 22 de abril de 2026, en el domicilio ubicado en av. 
Paseo de la Reforma 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que corresponde a las 
oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante 
común (el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de inversión en energía e infraestructura de voto pleno Serie “C” identificados con clave de pizarra 
“FVIA C16” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”) en su carácter de fiduciario en el Contrato de fideicomiso irrevocable 
F/2886 de fecha 11 de octubre de 2016 (el “Fideicomiso”), en el que Infraestructura Viable, S.A. de C.V., 
actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), se reunieron 
las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta 
como Anexo I, con el objeto de celebrar una asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (la 
“Asamblea”), a la cual fueron previa y debidamente citados mediante convocatoria publicada el día 8 de abril 
de 2026 en el periódico “El Financiero” y en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores 
(a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, en el artículo 218 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito y de conformidad con lo establecido en el numeral (v) del inciso (a), de la Sección 
4.1 del Fideicomiso, así como con el título que ampara la emisión de dichos Certificados Bursátiles (el 
“Título”). Los términos utilizados con mayúscula inicial distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en 
el Fideicomiso y/o en el Título. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por la 
licenciada Laura Angélica Arteaga Cázares y, por designación del Presidente, actúo como secretario de la 
misma la licenciada Marisol Osuna Hernández (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitada 
del Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia de los señores Luis Fernando Valle Álvarez, 
Jose Alejandro Arroyo Zambrano y Carlos Césarman Kolteniuk por parte del Administrador; de los licenciados 
Crisanto Jesús Sanchez Carrillo y Miguel Ángel Téllez Córdova por parte del despacho de abogados Creel, 
García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C., como asesor legal del Administrador y del licenciado Alejandro Chávez 
Hernández, como invitado del Representante Común.  
 
Adicionalmente, se permitió, con el consentimiento de la Asamblea, la participación vía remota a través de la 
plataforma Microsoft Teams de los señores Abril Medina Quiroz, Verónica Ramírez López, Zaira Martínez 
Hernández y Rodrigo Apolinar Urbano por parte del Fiduciario, así como del licenciado Edgar Javier García 
Aguilar como invitado del Representante Común.  
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Marisol Osuna Hernández y Alejandro Chávez 
Hernández (los “Escrutadores”), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad 
y derecho de asistencia a la Asamblea, hicieron constar que se encontraban debidamente representados en 
la Asamblea 2 (dos) Certificados Bursátiles, de un total de 2 (dos) Certificados Bursátiles que se encuentran 
actualmente en circulación, es decir, el 100.00% (cien por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles en 
circulación. 
 
Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de las listas de asistencia y de la certificación de 
los escrutadores se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración de la 
presente Asamblea. 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en consecuencia, 
válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. 
Asimismo, el Presidente hizo notar la existencia de invitados del Administrador, del Fiduciario y del 
Representante Común, a través de la plataforma digital Microsoft Teams y en forma presencial, sometiendo 
a consideración de la Asamblea la participación de tales invitados, manifestándose los Tenedores presentes 
conformes con permitir su permanencia en dicha Asamblea. 
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A continuación, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en la 
convocatoria de la presente Asamblea, mismo que a la letra dice: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de cierta inversión que será llevada a 

cabo por parte del Fideicomiso, así como, los términos y condiciones bajo los que se 
deberá llevar a cabo dicha inversión. Acciones y resoluciones al respecto.  

 
II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones que se adopten en la Asamblea. 
 

Una vez efectuada la lectura del orden del día, la Asamblea procedió al desahogo en los términos descritos a 
continuación: 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de cierta inversión que será llevada a 
cabo por parte del Fideicomiso, así como, los términos y condiciones bajo los que se 
deberá llevar a cabo dicha inversión. Acciones y resoluciones al respecto.  
 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente cedió la palabra a los señores Carlos 
Césarman Kolteniuk y Luis Fernando Valle Álvarez, quienes de manera alternada, luego de agradecer a 
todos su presencia en la Asamblea, en representación del Administrador y con apoyo de una presentación 
que fue proyectada en el recinto donde tuvo lugar la Asamblea y a través de la plataforma Microsoft Teams, 
para las personas que se encontraban presentes vía remota, misma que no se adjunta a la presente acta 
por contener información confidencial sino que queda a disposición de los Tenedores en las oficinas del 
Representante Común para su consulta (la “Presentación”), procedieron a dar una explicación a los 
presentes respecto el activo en el que se iba a llevar a cabo la inversión, mismo que es Patrimonio del 
Fideicomiso,, los beneficios principales de dicha inversión recalcando la calidad del tramo carretero, la 
importancia de la región, el tráfico promedio de vehículos y los ingresos promedios que generaba el mismo, 
factores que lo hacían considerarse como un activo estratégico, al estimarse mayor margen de rentabilidad 
y retorno para los Tenedores. Así mismo agregaron que para llevar a cabo la inversión, era necesario que 
los recursos se obtengan directamente del Fideicomiso.  
 
 
Acto seguido, en uso de la palabra el licenciado Fernando Valle Álvarez con apoyo de la Presentación, 
expuso los términos y condiciones generales de la inversión, la cual consiste en la ampliación del tramo 
de autopista denominado “Uruapan-Nueva Italia-Lázaro Cárdenas”, por un monto de hasta 
$13,475,000,000.00, indicando la estrategia de financiamiento que se estaría buscando para llevar a cabo 
la inversión; y manifestó que de conformidad con lo estipulado en el Fideicomiso y en la Circular Única, 
con fecha 3 de noviembre de 2025, el Comité de Conflictos aprobó la ejecución de todos los trabajos de 
consultoría, ingeniería, redacción de proyectos, así como los trabajos de construcción necesarios para la 
inversión, sujeto a la condición suspensiva consistente en que la asamblea de Tenedores apruebe la 
inversión.  
 
Posteriormente, el Presidente preguntó al Tenedor presente si con antelación a la presente Asamblea 
había tenido a su disposición la información relativa a la inversión señalada por el Administrador, a lo que 
el Tenedor confirmo haberla tenido a su disposición, previo a la celebración de la Asamblea. De manera 
adicional preguntó al Tenedor presente si tenía algún conflicto de interés en relación a la inversión ya que 
el Fideicomiso estipula que aquellos Tenedores que tengan un conflicto de interés para poder deliberar y 
votar respecto a algún punto del orden del día para el cual se habría convocado una asamblea de 
Tenedores, deberán manifestarlo a la misma, retirarse del recinto y abstenerse de votar respecto a dicho 
punto del orden del día, a lo que el Tenedor presente confirmó no tener un conflicto de interés. 
 
Por último el Presidente preguntó si existían dudas y/o algún comentario en relación con el presente punto 
del orden del día, a lo que los participantes manifestaron no tener comentarios al respecto.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de voto de los 
Certificados Bursátiles representados con derecho a voto, adoptó el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Fideicomiso lleve a cabo una inversión por un monto de hasta 
$13,475,000,000.00 (trece mil cuatrocientos setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de conformidad 
con los términos y condiciones que fueron presentados por el Administrador a la Asamblea. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 

II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que se adopten en la Asamblea. 

 
 
En desahogo del segundo y último punto del orden del día de la Asamblea, el Presidente comentó a los 
presentes, la conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los 
acuerdos adoptados por la presente Asamblea, así como, en su caso, comparecer ante el fedatario público 
de su elección para protocolizar total o parcialmente la presente acta, en la medida que resulte conveniente 
o necesario.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, y no habiendo dudas por parte de los Tenedores, 
la Asamblea por mayoría de votos de los Certificado Bursátiles representados, con derecho a voto, adoptaron 
el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
SEGUNDO. Se aprueba designar como delegados especiales de la presente Asamblea a Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel Hernández Torres, Laura 
Angélica Arteaga Cázares, Erick Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar González Andrade, Claudia Alicia 
García Ramírez, Cesar David Hernández Sánchez, Marisol Osuna Hernández, Edgar Javier García Aguilar, 
Alejandro Chávez Hernández y/o a cualquier apoderado del Representante Común, para que conjunta o 
separadamente realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran, en su 
caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, 
acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para protocolizar la presente acta, 
en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como realizar trámites que 
se requieran ante la CNBV, la BMV, el Indeval y las autoridades correspondientes. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 17:00 
horas, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario 
de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su 
terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose en 
todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 
 
 

Presidente  Secretario 
 

El Representante Común 
 
 
 
 
 

  
  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Lic. Laura Angélica Arteaga Cázares 
Apoderada 

 Lic. Marisol Osuna Hernández 
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Teléfono Directo: (52) (55) 525-1996

e-mail: crisanto.sanchez@creel.mx

2 de junio de 2026

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7
Col. Guadalupe Inn
01020 Ciudad de México.

Señoras y Señores:

Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión 
en energía e infraestructura, con clave de pizarra “FVIA 16” (los “CBFEs Serie L”) y “FVIA 
C16” (los “CBFEs Serie C” y junto con los CBFEs Serie L, los “Certificados”) emitidos por 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), 
en su calidad de fiduciario emisor (el “Emisor”), al amparo del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/2886 de fecha 11 de octubre de 2016 (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Infraestructura Viable, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador
(el “Administrador”); el Fiduciario, en dicho carácter; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”), con 
motivo de (i) los acuerdos aprobados por la Asamblea de Tenedores de los CBFEs Serie L y 
de los CBFEs Serie C de fecha 22 de abril de 2026, (según su votación fue diferida y 
reanudada el 27 de abril de 2026 (la “Asamblea de Emisión ”), por virtud de la cual, se 
aprobó, entre otras cosas, la emisión de hasta 809,146,877 Certificados Serie L, por un 
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monto de $11,500,000,000.00 M.N; y (ii) los acuerdos aprobados por la Asamblea de 
Tenedores de los CBFEs Serie C de fecha 22 de abril de 2026 (la “Asamblea de Inversión” y 
junto con la Asamblea de Emisión, las “Asambleas”), por virtud de la cual, se aprobó, entre 
otras cosas, la inversión por un monto de hasta $13,475,000,000.00. Los términos utilizados 
con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la misma, serán 
utilizados tal y como se les define en el Contrato de Fideicomiso.

He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor y 
Representante Común, según corresponda, y que se señala más adelante con el fin de 
rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la 
Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores (la “Circular Única”). En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante me 
refiero.

Para efectos de la presente opinión, he examinado únicamente los siguientes 
documentos:

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1
en las que constan el acta constitutiva, los estatutos sociales vigentes del Emisor así como 
los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el 
RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título Serie L
(según dicho término se define más adelante). 

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2
en las que constan el acta constitutiva, los estatutos sociales vigentes del Representante 
Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en 
nombre y representación del Representante Común, el Título Serie L.

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3
en las que constan el acta constitutiva, los estatutos sociales vigentes del Administrador, así 
como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y representación 
del Administrador, la Instrucción (según dicho término se define más adelante).

D. El proyecto de Título que ampara los CBFEs Serie L (el “Título Serie L”) que 
sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo 
se adjunta a la presente como Anexo 4.
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E. Acta de la Asamblea de Emisión, misma que se adjunta a la presente como 
Anexo 5.

F. Acta de la Asamblea de Inversión, misma que se adjunta a la presente como 
Anexo 6.

G. Instrucción emitida por el Administrador de fecha 2 de junio de 2026, en 
favor del Fiduciario para lleva a cabo la emisión adicional de Certificados Serie L (la 
“Instrucción”), misma que se adjunta a la presente como Anexo 7.

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G.
anteriores como los “Documentos de la Opinión”.

En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario y al 
Representante Común que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, y los 
documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1 y Anexo 2, respectivamente. Derivado de lo anterior, mi revisión de los Documentos de la 
Opinión, he supuesto, que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos 
sociales y los poderes identificados en las escrituras descritas en el Anexo 1 y Anexo 2,
respectivamente, no han sido modificados, limitados o revocados en forma alguna; y (iii) 
las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los documentos 
revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.

Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y 
limitaciones que aquí se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los 
Documentos de la Opinión, soy de la opinión que:

1. El Fiduciario, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.

3. El Administrador es una sociedad anónima de capital variable legalmente 
constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles.
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4. El proyecto del Título Serie L, una vez que sea suscrito por los 
representantes legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrá sido 
válidamente emitido por el Emisor y será exigibles exclusivamente en contra del 
Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.

5. Los acuerdos establecidos en las Asambleas fueron adoptados válidamente 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus 
términos.

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir mancomunadamente la Solicitud y el Título Serie L en nombre del 
Emisor.

7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir individualmente el Título Serie L en nombre del Representante 
Común. 

8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 
en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir individualmente la Instrucción en nombre del Administrador.

9. La Instrucción ha sido válidamente suscrita por el Administrador, y la 
persona que la suscribe cuenta con facultades suficientes para tal efecto.

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones:

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 
contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión 
de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público.

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado 
en México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
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Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el 
Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor.

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones 
contenidas en los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no 
sea parte de los mismos.

IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses 
sobre intereses y, por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de 
la Opinión relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada 
inválida por un tribunal competente en México. 

V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los 
Documentos de la Opinión en donde se renuncie a derechos procesales.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma.

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 
fracción II de la Circular Única.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión.

Atentamente,

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C.

_________________________________
Crisanto Jesus Sánchez Carrillo
Licenciado en Derecho responsable 
De la presente opinión legal
Con Cédula Profesional No. 6916643

Miguel Ángel Téllez Córdova
Sello
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Anexo 1
Escrituras del Emisor

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 
fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el número 187201 de fecha 18 de mayo de 
1994, en la que consta el acta constitutiva del Emisor.

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 
25 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola 
Bustillos, Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México, en el folio mercantil número 187201, en la que constan los 
estatutos sociales vigentes del Emisor.

III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 57,218 de fecha 11 de 
julio de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos 
Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio mercantil 187,201, en la que 
constan las facultades de Francisco Javier Martínez García, y de Alfonso Gopar 
Rojas como delegados fiduciarios del Emisor con facultades de manera conjunta, 
con cualquier otro delegado fiduciario del Emisor para celebrar el acto de que se 
trate incluyendo poderes para actos de administración y de dominio y para otorgar, 
suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito, respectivamente; (ii) Copia 
certificada de la escritura pública número 58,789, de fecha 30 de julio de 2024, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) bajo el folio mercantil 187,201, en la que constan las facultades 
de Freya Vite Asensio, como delegado fiduciario del Emisor, facultades que podrá 
ejercer de manera individual por lo que hace a poderes para actos de 
administración y de manera conjunta, con cualquier otro delegado fiduciario del 
Emisor con facultades suficientes para celebrar el acto de que se trate, por lo que 
hace a poderes para suscribir títulos de crédito, así como las facultades de Edith 
Natalia García Ramírez, Karla Esperanza Rodríguez Talavera y Mei Lin Simg 
Zaragoza, como delegados fiduciarios apoderado “A” del Emisor, facultades que 
deberán ser ejercidas de manera conjunta por dos delegados fiduciarios “A” o un 
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delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B”; 
como delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración y de dominio y para otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos 
de crédito, respectivamente.
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Anexo 2
Escrituras del Representante Común

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común.

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 47,933, de fecha 
24 de septiembre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez 
Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el 
folio mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del 
Representante Común.

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública  48,161, de fecha 18 de febrero de 
2025, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, Laura 
Angélica Arteaga Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar González 
Andrade, Gidalthy Jazbeth Garduño Albores, Marisol Osuna Hernández, Rafael 
Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José 
Luis Urrea Sauceda, Jesús Abraham Cantú Orozco, José Daniel Hernández Torres, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, Claudia Alicia García Ramírez, César David 
Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola Alejandra Castellanos 
García, Esteban Manuel Serrano Hernández, Luis Ángel Severo Trejo, Ivette 
Hernández Núñez y Araceli Uribe Bárcenas; para actuar de manera individual 
como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito.
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Anexo 3
Escrituras del Administrador

I. Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 77,229 de fecha 
19 de julio de 2016 otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
notario Público número 1 de la Ciudad de México cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) con el folio mercantil número 560,420-1, donde consta el 
acta constitutiva del Administrador.

II. Estatutos. Copia certificada de la escritura pública número 46,437, de fecha 14
de julio de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio 
Petricioli, notario público número 19 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México) con el folio mercantil número 560,420-1, en la 
que constan los estatutos sociales del Administrador.

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 49,089 de fecha 22 de octubre 
de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio Petricioli, 
notario público número 19 del Estado de México, en donde constan las 
facultades de, entre otros, Ángel Pineda Altamirano para actuar de manera 
individual como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos 
de administración.



Anexo “C”
Carta Independencia



  Teléfono Directo: (52) (55) 525-1996
e-mail: crisanto.sanchez@creel.mx

Ciudad de México, 2 de junio de 2026

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero.
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7, 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, CDMX, 
C.P. 11000

Señoras y Señores:

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de 
inversión en energía e infraestructura, con clave de pizarra “FVIA 16” (los “CBFEs Serie L”) y 
“FVIA C16” (los “CBFEs Serie C” y junto con los CBFEs Serie L, los “Certificados”) emitidos 
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), 
en su calidad de fiduciario emisor (el “Emisor”), al amparo del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/2886 de fecha 11 de octubre de 2016 (el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre Infraestructura Viable, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”); el Fiduciario, en dicho carácter; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común, con motivo de los acuerdos aprobados por (i)
la Asamblea de Tenedores de los CBFEs Serie L y de los CBFEs Serie C celebrada con fecha 22
de abril de 2026 (según su votación fue diferida y  reanudada el 27 de abril de 2026, por virtud 
de la cual, se aprobó, entre otras cosas, la emisión de hasta 809,146,877 Certificados Serie L, por 
un monto de $11,500,000,000.00 M.N (la “Asamblea de Emisión” y (ii) la Asamblea de 
Tenedores de los CBFEs Serie C de fecha 22 de abril de 2026, por virtud de la cual, se aprobó, 
entre otras cosas, la inversión por un monto de hasta $13,475,000,000.00 (la “Asamblea de 
Inversión”). Atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de
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Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y del 
Administrador;

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, por 
un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 
elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier otra información 
legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido 
de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

Atentamente,

________________________________

Crisanto Jesus Sánchez Carrillo

Licenciado en Derecho

Responsable de la opinión legal

Con Cédula Profesional No. 6916643

Miguel Ángel Téllez Córdova
Sello



Anexo “D”
Título de los CBFEs Serie L











































































































Anexo “E”
Instrucción del Administrador










